
ECONOMÍA SOCIAL 3º ESO CURSO 2023/24  

SABERES BÁSICOS 

Los saberes básicos se estructuran en cuatro bloques: 

A. Ciudadanía solidaria 

Este bloque tiene como objetivo conocer y tomar conciencia del impacto social y 

ambiental que las actuaciones económicas tienen en el entorno de modo que la 

economía social sea una herramienta y oportunidad de transformación social.  

La economía es una ciencia ligada a las necesidades de las personas en tanto 

miembros de una sociedad. Por ello, es preciso valorar el impacto que tienen nuestras 

decisiones como agentes económicos y promover acciones económicas justas, 

equitativas, sostenibles y respetuosas con los derechos humanos y el planeta.  

En este bloque se abordan las relaciones institucionales de las personas entre sí y con 

entidades sociales, ciudadanas, democráticas y solidarias que contribuyen al 

desarrollo sostenible. También de la relación de la ciudadanía con el Estado, como 

agente que suministra servicios públicos esenciales y básicos (educación, sanidad, 

cultura, sistema de pensiones o atención a dependientes, entre otros) redistribuye la 

renta y la riqueza mediante el gasto público y un sistema fiscal equitativo y justo, 

estabilizador de la economía en su papel de control de la inflación y el desempleo y 

que contribuye al crecimiento y al desarrollo tratando de hacer compatibles la 

eficiencia con la equidad. Se tratará la manera de participación de las personas en la 

vida pública a través de cauces e instituciones democráticas, así como el conocimiento 

de las herramientas y aplicaciones de gestión administrativa habilitadas para ello.  

B. Finanzas éticas 

Este bloque trata de desarrollar las competencias básicas que PISA requiere para 

alcanzar una ciudadanía con criterio financiero bajo el prisma de la banca ética. La 

OCDE define “Educación Financiera” como la adquisición del conocimiento y la 

comprensión de conceptos financieros y las habilidades, motivación y confianza para 

aplicarlos y comprenderlos con el fin de tomar decisiones concretas en diferentes 

contextos que permitan mejorar el bienestar financiero de los individuos y de la 

sociedad para facilitar su participación en la vida económica. En esta materia se 

pretende que la futura ciudadanía, consumidora de productos financieros, adquiera la 

conciencia necesaria para poder elegir con criterio y de forma consciente evaluando su 

repercusión en la sociedad.  

C. Consumo responsable  

Este bloque está dedicado al consumo responsable y los derechos del consumidor 

asumiendo las consecuencias de su no aplicación. Es necesario conocer las 

conductas de los consumidores y las empresas cuando interactúan en diferentes tipos 

de mercados poniendo en valor el comercio local y las actividades económicas más 

próximas. Además, familiariza al alumnado con la gestión de documentos habituales 

en la vida cotidiana y la toma racional de decisiones bajo el prisma solidario. 



D. Proyecto solidario 

Mediante la asimilación de los contenidos impartidos durante el curso, se va a lograr la 

creación de un proyecto solidario con la posibilidad de estar enfocado al diseño de una 

asociación, cooperativa u otra forma jurídica que genere valor en la sociedad. Los 

miembros del grupo-clase deben organizarse para cooperar entre sí con un objetivo 

común consensuado teniendo en cuenta los incentivos personales y grupales. La 

negociación cobra un papel esencial por la toma de decisiones, así como la asignación 

de roles y funciones. Se trabajará la gestión de herramientas administrativas aplicadas 

a situaciones concretas. Por último, será importante la evaluación y el análisis del 

proyecto en la sociedad.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.ES.1. 

Entender la organización política del país y los organismos internacionales más relevantes adquiriendo una visión global de las 
instituciones y normas generales que hacen posible la convivencia en seguridad y paz a fin de la consecución del desarrollo 
sostenible.  

Investigar sobre el funcionamiento Estado adquiriendo las competencias básicas para el uso de las herramientas de 
participación ciudadana  

3º ESO 

1.1. Comprender la organización territorial y política del país. 
1.2. Valorar la necesidad de normas de convivencia pactadas y consensuadas.  
1.3. Conocer los cauces de participación ciudadana.  
1.4. Investigar sobre aplicaciones y herramientas de la administración electrónica.  

CE.ES.2. 

Comprender el estado de bienestar como garante democrático de los derechos sociales básicos, analizar las fuentes de 
ingresos y gastos del Estado; así como determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y estudiar las 
herramientas de redistribución. 

El alumnado desarrollará la vinculación del estado de bienestar con los impuestos.  

3º ESO 

2.1. Conocer el significado de estado de bienestar relacionándolo con servicios públicos cotidianos. 
2.2. Identificar los ingresos y gastos del Estado.  
2.3. Reconocer la importancia del sistema público de Seguridad Social describiendo su funcionamiento básico.  
2.4. Analizar los impuestos básicos.   

CE.ES.3. 

Analizar problemas sociales del entorno, la implicación individual en la sociedad y plantear soluciones relacionándolas con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

El alumnado partirá con el conocimiento de los ODS identificando problemas locales y planteando soluciones acordes con los 
objetivos de desarrollo globales.  

3º ESO 

3.1. Comprender los Objetivos de Desarrollo Sostenible y valorar su importancia en el futuro desarrollo de la economía y la 
sociedad, analizando la actuación que se están llevando a cabo en el entorno en aras de su consecución y cumplimiento.  

3.2. Identificar problemas cercanos concretos y plantear soluciones sostenibles de acuerdo con los ODS.  

CE.ES.4. 

Reconocer el funcionamiento del dinero, fenómenos monetarios básicos y principales instituciones financieras.  

El alumnado tendrá una idea preconcebida y un sesgo establecido sobre el mundo financiero. Durante el desarrollo de esta 
competencia descubrirá el funcionamiento del dinero y su marco institucional. 

3º ESO 

4.1. Conocer el origen del dinero y sus funciones.  
4.2. Describir fenómenos monetarios básicos y su repercusión social.  

CE.ES.5. 

Investigar sobre los productos financieros básicos como las cuentas y tarjetas bancarias, préstamos e hipotecas y otros 
productos de inversión bajo el prisma de la banca ética.  

El alumnado deberá aplicar soluciones a problemas financieros concretos basados en ejemplos reales y cotidianos. 

3º ESO 

5.1. Identificar las diferentes cuentas y tarjetas bancarias que existen, así como los nuevos modelos de pago reconociendo las 
ventajas e inconvenientes para cada una de las alternativas.  

5.2. Valorar el riesgo de la rentabilidad de los préstamos, hipotecas y otros tipos de inversión analizando su repercusión 
individual y social.  

5.3. Reconocer la necesidad de examinar detenidamente los productos financieros.   

CE.ES.6. 



Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de ingresos y gastos, controlar su grado de 
cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación; además, expresar una actitud positiva hacia el ahorro empleándolo 
solidariamente como medio para alcanzar objetivos individuales y sociales.   

El alumnado irá construyendo un presupuesto personal partiendo del desconocimiento de esta herramienta para conseguir la 
comprensión de una planificación adecuada de las finanzas.  

3º ESO 

6.1. Elaborar con herramientas informáticas el seguimiento de un presupuesto o plan financiero personalizado, identificando 
cada uno de los ingresos y gastos.  

6.2. Comprender las necesidades de planificación del ahorro y manejo de los asuntos financieros a lo largo de la vida.   
6.3. Analizar las ventajas e inconvenientes del endeudamiento valorando el riesgo y selección de la decisión más adecuada 

para cada momento. Reconoce la repercusión social de la deuda.  

CE.ES.7. 

Asimilar el consumo responsable valorando las repercusiones de las decisiones individuales en la sociedad. 

El alumnado parte de la autoevaluación de su propio consumo para ir asimilando los conceptos de sostenibilidad y 
responsabilidad a fin de construir una forma de consumo solidaria.  

3º ESO 

7.1. Entender el consumo como un acto consciente, premeditado y crítico sujeto a la presión de la publicidad y otros agentes.  
7.2. Identificar los derechos de los consumidores, instituciones y oficinas que se dedican a la atención al consumidor. 
7.3. Reconocer las estafas de consumo más recurrentes y el procedimiento para denunciarlas. 

CE.ES.8. 

Analizar las implicaciones sociales del comercio local y evaluar las actividades económicas del entorno.  

 El alumnado investiga sobre su propio entorno y evalúa el valor que genera las actividades económicas.  

3º ESO 

8.1. Reconocer los sectores y las actividades económicas más importantes del entorno.  
8.2. Investigar sobre el comercio local y evaluar su valor social.  
8.3. Examinar las marcas de identidad propias como pueden ser las denominaciones de origen y otros sellos de calidad.  

CE.ES.9. 

Conocer los trámites más básicos sobre consumo y reclamaciones en diferentes ámbitos. 

 El alumnado llega a comprender los trámites de consumo más básicos partiendo del desconocimiento de los mismos.  

3º ESO 

9.1. Distinguir facturas de diferentes sectores. 
9.2. Conocer la estructura de un contrato y sus cláusulas.  

CE.ES.10. 

Diseñar un proyecto solidario que genere valor en el entorno.  

 El alumnado realiza un proyecto emprendedor de economía social basándose en la detección de una necesidad próxima.   

3º ESO 

10.1 Aplicar técnicas de gestión de manera colaborativa, buscando la efectividad de sus actos y con criterios de eficiencia, 
optimizando el uso de los recursos a su alcance para lograr el objetivo planteado. 

10.2 Planifica y organiza el trabajo para ejecutarlo. Toma las decisiones en su área de acción y colabora en la planificación del 
resto del equipo.  

10.3 Presentar los resultados obtenidos utilizando formatos digitales interpretando gráficos y datos concretos.  
10.4 Internalizar los aprendizajes a lo largo del proceso de esta materia y reflexionar sobre la adquisición de las competencias 

específicas. 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e 
integradora.  
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna 
no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
dificultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado con necesidades 
educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel 
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada 
uno precise.  
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 
como referentes últimos la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 
grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de Salida.  
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, o que curse uno de los 
programas de diversificación curricular, se tomará como referencia los criterios 



establecidos, respectivamente, dentro de la adaptación curricular correspondiente o 
para el programa cursado.  
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos.  
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y 
adaptados, como son:  

- Rúbricas de observación en el aula.  
- Pruebas orales/escritas individuales y el grupo.  
- Portfolio del alumnado.  
- Actividades para trabajar al comprensión escrita y oral relacionadas con el 

proyecto. 
- Metacogniciones. Auto y co-evaluaciones.  

 
En cada situación de aprendizaje se establecerán los instrumentos requeridos.  
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN. 

Se evaluará de manera formativa mediante la siguiente manera:  
● 75% consistirá en un examen oral o escrito por trimestre. 
● 25% será evaluado el trabajo en el aula mediante:  

 
Revisión periódica de las unidades del dossier.  
Actividades y retos del profesorado.  

Rúbrica de observación en el aula 


